
Año de 1915. Lunes 22 de Soviemhrc iliímero 2f*l.
, Precios dç suscripción

Precios dç inserción
En la Capital ;

Por un mes. . . 
» tres meses .

2 
5’5í)

seis meses . 10’5J 
un año. . . 20’50
Cuera de l/> 

Por un raes. . . 
» tres meses.. 
» seis meses.. 
» un año. . ..

C/f.fñtal:
2’50

12’50

ptas.

ptas.

Números sueltos, 25 
mo8 de peseta < ada un».

céuti-

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proVíDcia de £ogroío

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
<>’25 pesetas cuaudo el número 
de inserciones no llegue á diez; 
si excede de dich» número re
girá la tarifa siguiente:

por Une*

Por K) días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0’15 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leju s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca-
1« ’"^Í" “? P'"'"'.’»- j< Se publica iodo, los dias, eacepto los festivos
lar, a ios veinte días de su piomulgación si en ellas no se dis- H
pusiere otra cosa.

Se enti rade hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.« del Código Civil). ranqiieo ceoiic^rdaelo

8e suscribe en la Sei-retaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán .5u im
porte en libranza del 'L'esoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

CONSJgJOJDj¿ MINIgTKOS

S. M. el Rey Pon xA.ltonso XIIÍ 
(Q: O- g«)» S. M. la Rein.a Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 20 de Noviembre.) ■
-------- . ,1^

Ministerio de Estado

Subsecretaría
SECCIÓN DE EOLÍTICA

El Gobierno británico, por de
creto de 20 de Octubre del co
rriente año, ha acordado:

l " Que á partir de dicha fe
cha deje de ser aplicado el artícu
lo 57 de la Declaración de Lon- 
dre.s de 26 de Febrero de 1909, 
por virtud del cual ei carácter 
neutral ó enemigo de un buque se 
determina por el pabellón que tie
ne derecho á enarbolar; y

2.® Que, en vez del referido 
artículo, los Tribunales de Presas 
británicos apliquen las reglas y

principios observados anterior- 
mente en dichos Tribunales.

Lo que se hace público para í 
conocimiento general.

Madrid, 15 de Noviembre de I 
‘ 1915.=E1 Subsecretario, Eugenio 
f Ferraz.

El Gobierno francés, por de- j 
j creto de 23 de Octubre último, ha i 
. acordado que la disposición con 1 

tenida en el párrafo primero del ; 
artículo 57 de la Declaración fir- * 
mada en Liendres en 26 de Febre- ; 
ro de 1909, relativa á la guerra 

• marítima, se aplique durante la ■ 
j guerra actual, conforme á la mo- ¡ 
j dificación siguiente: ;
I «Si se demuestra que ¡os intere- 1 

ses en la propiedad de un buque 
que enarbola pabellón enemigo 
pertenecen de hecho á nacionales 
de un país neutral ó aliado, ó, re 
cíprocamente, que los intereses 
en la propiedad de un buque que 
enarbola pabellón neutrai ó alia
do, pertenecen de hecho á nacio
nales de un país enemigo ó á per
sonas residentes en país enemigo, 
el buque será considerado, res 
pectivamente, neutral, aliado ó 
enemigo.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Madrid, 16 de Noviembre de 
1915.=EI Subsecretario Eugenio 
Ferraz.

(Gaceta del 17 de Noviembre.)

GOBIERNe eiYIL«M¡nas
2397

RELACIÓN de los trabajos de campo que se han de efectuar por el personal facultativo de la Jefatura de Minas de este Distrito en los días 

y términos municipales que á continuación se expresan:

NÚMKRO 
del 

expedieute NOMBRE DE LA MIN.A
i TÉRMINO MUNICIPAL PECHA

del BOLETÍN OFICIAL eu que se
j EN QUE KADIC.A publicó, el edicto de aduiisióu

- 1-------------------------------------------------------------- i

j I.NTERES.ADO y SU VECINDAD

1 Trabajos 

que han de 
• efectuarse

DiA S

2969 Carmen 1.“*
i
■Alcanadre 16 Octubre 1915 Aon Basilio Paraíso, de Zara- Diciembre

2970 Carmen 2.* lAlcanadre y Agonciilo' M.
goza 

Idem
S-S 1-0

•*■3 r—< Co I
O 00 O O 1 Del 1 al 8, del 9 

al 16, todos2968 Dolores Alcanadre 15 Octubre 1915 Don Carlos musco, de Lo- 2 ® 

o ® (i ¡

groño ® O 9 a 1 inclusive.

1232 ¡Vitriolo 2.”

2713 ¡Peñón Blanco 3.°
2963 ¡María Amalia
2964 ¡Registro Isabel

Don Salvador J. Escauriza, de'
Bilbao ¡

L9on Luis Amusco, de Logroño 
Idem

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en este Boletín Ofici.xl para conocimiento de los referidos interesados, á los efectos 
de la Ley y su Reglamento vigentes en Minería.

Logroño, 18 de Noviembre de 1915.—El Ingeniero Jefe accidental, José Elvira.
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ilálí (íSHffi jt! OstMI de Isgioño•&DWBÇ0 crm
Sección de Presupuestas y 

Cuentas Aiunicipales. KLiKeeiÓN DE CONCJgJAKKá CBIkEBKADA EK DÍA 14 DEE ACTUAD

CIRCULAR

2404
Por mi Circular de 8 de Octu

bre último, inserta en el Boletín

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 45 de la vigente ley Electoral, se inserta á continuación el resul
tado del escrutinio de la votación de Concejales, verificada en cada uno de los Distritos y Secciones
que á continuación se expresan:

ContiuHaciuu '1)

Oficixl número 226 de 11 del mis-
VOTOS 

■ OBTENIDOSmo mes, se imponía el máximum 
de la multa que señala el artículo 
184 de la vigente ley Municipal á

PUEBLOS
DISTRITOS

Y SECCIONES NOMBRES DE LOS CANDIDATOS

los Alcaldes que no han remitido Logroño 4 O—O/ Don Roque Cillero Plágaro 116
el presupuesto ordinario para el » > > Ramos Toledo Fernández de Luco 104
próximo año de 1916 á los efec- « > > Eugenio Almalric Fouché 99
tos del artículo 150 de la referida »

*
»

4.*—3.’
»

Don
Sotero García Santa María
Ramos Toledo Fernández de Luco

33
145Ley, y como quiera que á pesar > > > Eugenio Amalric Fouché 118

de haber transcurrido con exce- » » » Roque Cillero Plágaro 117
so el plazo de diez días que se les » Sotero García Santa María 28
concedió, no han hecho efectiva » 5.*—1." Don Vicente Rodríguez Paterna lio
la multa en el correspondiente 
papel de pagos al Estado, ni cum

>
0

à

5.*—2?

»
»

Don

Saturnino Aragón Barrón 
Segundo Royo Miera 
Saturnino Aragón Barrón

1(X)
46

122
piído el servicio que la motivara; » > » Vicente Rodríguez Paterna 105
he dispuesto imponer á los moro- » » » Segundo Royo Miera 40
sos el 5 por 100 diario de la mis- Luezas Unico.—Unica. Don Eustasio Sáenz Reinares Artículo 29
ma hasta que llegue á su duplo, >

> > »
Antonino Montalvo Lázaro 
Juan Herrero Sáenz

id 
Id.en cuyo caso pasaré los antece Lumbreras Unico.—Unica.

>
l)on Mariano V'illares Andrés Artículo 29

dentes al Juzgado de instrucción » » Tomás Rojo Torre Id.
respectivo para que haga efecti- » * > Emilio Marín García
vas la multa v recargos por la » » Pedro Sáenz Sáenz 1.1.
vía de apremio, y requeriré de 
dicha Autoridad que les exija las

Manjarrés
*
»

Unico. Unica. Don
> 
»

Benito García Pérvz 
Domingo Nestares Herreros 
Migue González Pérez

Artículo 29 
M 
Id.

responsabilidades consiguientes Mansilla Unico. Unica Don Epifanio Hernández García 68
por su marcadísima desobedien- » » » Angel Guardia Gómez 64
cia á mis órdenes. > » « Faustino Vicente Marín 61

Logroño, 19de Noviembre 1^15. > 
»

»
>

» Hipólito Redondo Vicente
Cándido González Romero

21
17

El Gobernador. Manzanares de Rioja Unico.—Unica. Don Jerónimo Armas Cerezo Artículo 29
fi. de Irazazabal > > » Constantino Narro Melchor Id

Matute
» » luán Santa María Rubio Id.---- ----- --  --- ------ ---- —-- -- r altan datos

Administrafión Provincia' Medrano Unico. Unica Don Carlos Diez del Pozo Artículo 29
> > » Julio Ramírez Pérez Caballero 

Rufino Ruiz Sotés
Id.

> > » Id.
Tesorería de Hacienda Montalbo Unico.—Unica. Don Julián Sáenz Martínez 5—_-- » > > Julián Sáenz y Sáenz 4

2412 » > » Lorenzo Sáenz Martínez 3
Muniha Unico.—Unica. Don Alejandro Benito Andrés Artículo 29

Con fecha 18 de Octubre últi- » » Manuel Andrés Hernández Id.
mo, y conforme á lo dispuesto por > » 7» Bernardino Fernández Estebaniz Id.
el artículo 18 de la Instrucción de » > Dionisio Miguel Murillas ('•
26 de Abril de 1900, el Arrenda- Murillo de río Leza 1.*—Unica.

»
Don

»
José Heredia Ruiz 
Melitón Latorre Zapata

82
80tario del servicio de la recauda- > > > Anacleto Ruiz v Ruiz 79

ción en esta provincia, ha nom- » • > Higinio Latorre Rodríguez 77
brado auxiliar para el cobro de » > Benigno Palacios Expósito 70
las contribuciones é impuestos en » > » Cándido Sáenz de Tubera Ocón 70
la misma, á D. Matías Montalvo » > » Juan Esteban del Campo 70
Diez.

> —Unica. Don Anacleto Ruiz y Ruiz 89
» > > Melitón Latorre Zapata 88

Lo que se anuncia en este pe- > • > Higinio Latorre Rodríguez 88
riódico oficial para conocimiento • » > José Heredia Ruiz 87
de las Autoridades municipales, » > > Benigno Palacios Expósito 78
judiciales y Registradores de la 
prepiedad, á quienes se advierte

» 
» 

Muro de Aguas

>
»

Unico.—Unica.

»
>

Don

Cándido Sáenz de Tubera Ocón 
Juan Esteban del Campo 
Francisco Marín Martínez

78
77

Artículo 29que los actos del expresado fun- » > Esteban Rueda Pérez Id.
cionario se entenderán como ejer- » > Juan Ramos Martínez Id.
cidos por el Arrendatario de la > 1 >1 * » León Pérez Martínez Id.
provincia, y, por 1© tanto, debe- Muro en Cameros 

»
¡Unico.—Unica.
1 »

Don
>

Agapito Lerdo Fraile 
Guillermo Diez Sáenz

Artículo 29 
Id.rán prestarle el necesario auxilio > > Pedro Martínez Martínez 1.1

para el mejor desempeño de su Nalda Unico.—Unica. Don José García Aragón Artículo 29
cometido. > » » jacinto Osma Fensv ca Id.

Logroño, 19 de Noviembre de » > » Urbano Pascual Zorzano Id.
1915—El Tesorero de Hacienda, » » Manuel Viguera Ibáñez Id.

José Villanueva. Nájera 
»

1.*—Unica.
>

Don Buenaventura Alonso Grijalba 
Pedro Bajo Martínez

118
100

; > > » Tuan Antonio Lacalle Gómez 98
» 1 > Toribio Ojeda Gómez 31

(1) Yé&s» «1 Bolbtím uúax. 26U.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAI. 3

continuará). dentro de la prescripción marca
da en la regla 1.® del artículo 139

PUEBL0?>
1 DISTRITOS
1 Y SECCIONES NOMBRES DE LO.s .KNDÍDATOS

V OTOS 
OBTENIDOS

hhiiiiiistracióii IHuiiieipal

Ayuntamiento Constitucional• — -
Nájera 2.*—Unica. Don Felipe Garnica Herrarte 88

DE

> ! » Gregorio de Torre Santaolalla 88 torrecilla sobre ai esanco

Navajún
> > Toribio Ojeda Gómez 14

Unico.—Unica. Don Bruno Morales Chagoyen 23 2365» » * José Llórente Izquierdo 18» » » Dionisio Fernández Ruiz 12 Don Antonio Fernández Pascual,
» » Gregorio Bachiller Ruiz 11 Secretario del Ayuntamiento
» > Domingo Fernández Soria 9 constitucional de Torrecilla so

bre Alesanco, del que es Alcal
de D. Daniel Castro Herreros.

»
» 

Navarrete

»

Unico.—Unica.
>

Don

Gregorio Ruiz Fernández 
Est ban García Morales 
Eustaquio Marín Martínez

9
8

138» » Lino Olarte Tofé T/T Certifico: Que en el libro de
* i * » Angel Azofra Cerrolaza 1 169 i actas de la Junta municipal al fo-
* * » Casimiro Tofé Fernández 168 lio veintiséis, existe una que co

piada litera mente dice así:
»
»

>
>

Nicolás Bañares Mendoza 
Francisco Santaolalla Iturbe

. 124
! 124

Nestares Unico.—Unica. Don Francisca Zaldivar Larios 16 Particular:—«En tal estado, vis-
» > » FÎ ancisco Marín Adalid 10 J to el déficit de 2.395‘ 10 pesetas que

» » Narciso Quintana Elias 9 resulta en el presupuesto ordina>
Nieva de Cameros Unico.—Unica.

» 
Don

Agustín Sáenz Muro 
Benito Pérez xVIarín

8
30

rio de este Municipio que acaba
> » > Domingo Marcos Heras 24 de votar la Junta para el próxi-
> » » Antonio García Codes 21 mo año oe 1916, esta Corpora-
> » > Julián Arruti García 18 ción, en cumplimiento alo que» » > Anselmo García Fernández 8 determina el número 2 ° de la RealOchánduri
»

Unico.—Unica. 
»

Don
>

Aniano Riaño Fernández 
Antoliano Marrón Gutiérrez

31
31

orden circular de 3 de Agesto de 
1878, pasó á revisar todas y cada» » » Baldomcro Ruiz Briones 31» » » Hernán Diez Villaverde 30 una de las partidas de dicho pre-

» » » Balbino Gutiérrez Riaño 30 supuesto con objeto de procurar
» » » Andrés Leiva del Val 30 en lo posible su nivelación, sinOcón
»

Unico. Unica. 
»

Don
>

Timoteo Rubio Montie’ 
Santiago Cordón Hierro

-Artículo 29 
id. que le fuera dable introducir eco

nomía alguna en los gastos por> > > Aniceto Sáenz Sáenz Id.» » > Víctor Galilea Sáenz Id. ser pura y necesariamente indis-
> » » Primitivo González Fernández Id pensables los consignados para

Ojacastro Unico.- Unica. Don .Abdón Calvo Soto U cubrir las obligaciones á que se>
»
»

»

»

>
>

Gonzalo Marino Urrutia 
Juan Tecedor .Aydillo 
Santos Jorge Pérez

82
73
77

destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep-

Ollauri Unico. Unica. Don Federico Paternina Josué Artículo 
id.

29 tados en su mayor rendimiento
> > » José Ruiz García todos los ordinarios permitidos
» > » .Miguel Martínez Berberana id. por la legislación vigente.

Ortigosa
»

Unico.— Unica. 
»

Don 
»

[uan Climaco Rubio de la Riva 
.Anselmo Martínez Pérez

Artículo 
Id.

29 En consecuencia, siendo de todo
» 1 > > Juan García Mata Sáez id punto preciso cubrir con recur-
> i » » Félix Sáez Sánchez Id. so.s extraordinarios las expresa
> 1 • » Ignacio García Pérez Id. das 2 395T0 pesetas, la Junta en

Fazuengos ' Unico.—Unica. Don Domingo Santa María Somovilla Artículo 29 tró á deliberar sobre los que más
» ! > *

>
» 
»

Martín Somovilla Bartolomé 
Sixto Santa María Sierra

id. 
id. convenía establecer, que ofrecie

Fedroso ' j Unico.— Unica Don Saturnino V’^iniegra Blasco 51 ran dicha cantidad y fut sen adap
» > > Ignacio Prado Alvarez 49 tables á las circunstancias espe
» > > Martín Pérez García 29 ciales de la población. Disentido
> > Bernardo Matute Arrieta 14 ampliamente el asunto, y conven-

Finillos
»

Unico.—Unica. Don
»

Melchor Diez Arrieta
Gabino Jiménez Sáez
Raimundo Veiilla del Saz ,

8
5
4

cid.a la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos

> » > Graciano del Saz González ■ 4 que la Hacienda tiene señalado-á

Foyales * i » Eleuterio Orden Vidoi reta ; 4 este pueblo no se permite ningún

Unico. — Unica. Don
»

Faltan datos otro recargo que los ordinarios
Fradejón 

»
Justo Fernández Fernández 
José Fernández Ezquerro

/Artículo 29 
id- establecidos por el Reglamento 

de ese impuesto, ni aunque lo per-’ ¡ i » Castor Ibáñez Sáez id.
> » Santos García Velasco j id mitiera sería conveniente por lo

> - > > Eustasio Miranda García i 1 t i excesivo que este impuesto re-
Fradillo Unico. —Unic:i. Don Telesforo Murga García j Artículo 29 sultaría para los contribuyentes,> > » Juan José Soriano í, t 

UL acordó por unanimidad desesti-»
Frejano

»
Unico. Unica ! Don

Tomás Novoa Moreno !
Jesús Manso .Ascarza ¡

Id.
74 mar este medio y establecer, pre-

» » ‘ » Miguel Sota Eguizábal ! 73 via la aprobación del Sr. Gober-
> > Pedro Juan R. de Gordejuela López' 

Zenón Sota Eguizábal
72 nador civil de esta provincia, un

» > > 70 impuesto módico sobre la.s espe->
Quel

»
1.°—Unica. Don

»

Leandro Sota González 
Lázaro Pérez Pérez 
xMaximiano Arnedo Escalona

34
68
66

cies de paja, leña y patata.s du- 
durante el próximo año, cuyos ar-

> » Julián Pascual Garrido 64 tículos consienten respectivamen-
» ! 2.°—Unica. Don Santiago Sáez Sáez 49 te el gravamen de 25 por 100 del
» i » » Evaristo Arnedo Pérez 63 valor real de dichos artículos en la
» ; »

Unico.—Unica
»

> Celedonio Soldevilla Sáenz 62 localidad, que desde luego señalaRabanera i Don
»

Domingo Fernández So'ano 
Blas Fernández Domínguez

Artículo 
id

29 la Corporación, sin que exceda
> j > » Aureliano Domingo Martínez Id. este tipo del precio medio que tie

nen dichas especies, lo cual está

SGCB2021



4 bCLETIN GFICIAJ.

de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acredi 
tara en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un total de 
239.510 kilogramos en todo el año. 
que viene á producir exactamen
te las 2.39540 pesetas á que as 
ciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince dáis, 
según y para los efecto.s preven! 
dos en las regias 2? y 3/ de la 
citada Keal orden circular de 3 
de .\gost ) de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci 
vi’ los documentos señalados en 
la regia 6/ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Daniel 
Castro = Leandro Hernando.= 
Segundo Matute.=-=[)ommgo Ca
ñas. =Mauricio Hernando.=Luis 
Martínez =Julián Dueñas.==Pe- 
dro Dueñas.=Florencio Herre
ros.=Antonio Fernández, Secre
tario. »

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta ios 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.° B.® del Sr. Al
calde, en Torrecilla sobre Ale- 
sanco á nueve de Noviembre de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, .Antonio Fernández.— 
V.® B.®: El xAlcalde, Daniel 
Castro.

TOR RECU LA .SOBRE ALKSA\ . O

2403
Terminados lo<? repartimientos 

de la contribución territorial y 
urbana y padrón de céf’ula.s per 
sonales de e.ste término, para el 
año 1916, quedan .exouestos al pú
blico por espacio de ocho y quin 
ce días respectivamente, en la S,* 
cretaria de este \ y untamiento, 
para que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Torrecilla sobre .Alesanco, 17 
de Noviembre de 1915. Ei Alcal
de, Daniel Castro.

ÏORMANTOS

2402
Terminados los repartimientos 

de la contribución rústica, pecua
ria y urbana y el de matrícula in
dustrial, para 1916, quedan ex
puestos al público por término 
de ocho y diez días, respecti
vamente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que puedan ser examinados por 
cuantos lo crean conveniente y 
presenten las reclamacione.s que 
estimen oportunas; pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Tormatos, 16 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Julián Barona.

ARNEDO
2410

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, el pa
drón de cédulas personales y la 
matrícula industrial para el año

J de 1916, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días los primeros y quince 
ia matrícula industrial, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el Boletín Ofi-

■ CÎ.AI. de la provincia, al objeto de 
■ oir la.s reclamaciones proceden- 
j tes, advírtiéndoles que pasado ili- 
■¡ cho plazo no se admitirá ninguna.

• Arnedo, 15 de Noviembre de 
; 1915.—El Alcalde. F. Muro.I

Ayuntamiento de Nájera
aXC de 1915 MES DE NOVIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que
sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

I 1

o t_ 1 G A -r íRIOS 1

G'apitulfts GuNOKPTUtt
!
i De
' pago iuiiie-
i diato

i
j Pesetas

De 
p&ge dife- 

rlble

Pesetas

GASTOS
voluuiariOb

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1." Glastos del Ayiiutaiiiieiito. . .¡ » » » » 23 » 23 »
2.« Policía de seguridad. .! . , » » » » » »
3.* Policía urbana y rural. . . ! » » » » » » » »
4.® Instruccióu pública. . .1 » » > » » » » »
5.« Beneficencia........................... . i 494 33 » » » > 494 33
6.® Obras públicas...................... . ' ■ » > » » » » » »
7.« Corrección pública. . : » » » » » » » »
8.“ Montes...................................... . ! » » » » » » » »
9.” Cargas...................................... .i 1O3G 89 » » 450 » 148G 89
10. Obras de nueva construcción «i » » » » » >
H. [mpre vistos.............................

,---------------
» »

__________
38 » 38 «

1

Tota i................................ 1531 22 
i
1

» » 511 . 2042 22

Nájera, 15 de Noviembre de 1915 --El Contador, Eduardo Sotés — 
V.® B.®: El Alcalde, B. Alonso.

Aprobada por la Corporación en síe^ión de 15 del actual.
Nájera, 17 de Noviembre de 1915. -El Secretario, Eduardo Sotés.

—V.®B.®: El Alcalde, B. Alonso.
--------------- > -,---------------- -
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Servicio de Higiene ecuaria
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE OCTUBRE DE 1915

ESTADO deitíastraiivo de las enfermedades inf'eclo-contariosas que han atacado á ¿os amánales 
domésticos en esta provincia^ durante e¿ mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, J. Luque Arto.
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ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Enfermos 
del mes

Inva- Muertos
Qued n 

'enfermosESPECIE el mes de Curados sacrlflca-
anterior la fecha

.....
dos

Viruela............................ Alfaro. . . . Aldeanueva. . Ovina. 2 » > *2
Idem................................. Nájera. . . . Cañas. . . Idem . > 24 * 2 22
Idem. . . . . Haro.... Treviana.. Idem. . . . » 205 > 2 203
Idem................................. Idem............... Sajazarra. . Idem. . . » 6 > > 6
Idem................................. Idem................ Fonzaleche. . Idem. . . . > 26 » » 26
jdem................................. Sto. Domingo. Tormantos. . Idem. . . . 105 62 100 2 65
Idem................................. Idem................ San Millán. . Idem . . . 148 > 120 7 21
C. Bacteridiano. . Arnedo . Herce. . . ídem. . . . > 57 » 57 »
C. Sintomático. . . Calahorra. Autol. . Equina. . . > 2 > 2 »
Mal Rojo.......................... Logroño. . Sorzano. . Porcina. . . > 5 » 5 »
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